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Las leyes, órdenes y anuncios qae se man 
den pobllearen los aRoleHues oflelalesB se 
han de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán A los; editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Pfesldancia 
dei Consejo da Ministros.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de 

competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Palen
cia y el Juez de primera instancia 
de Carrión de los Condes, de los 
cuales resulta:

Que el Juez municipal de Vütol- 
Co puso en conocimiento del de 
primera instancia de Carrión de los 
Condes la denuncia que le había 
hecho la Guardia civil participán- 
doie que el Alcalde de dicho pue
blo había procedido á verificar la 
Curta de varios chopos de los plan
tíos del referido Villoldo sin estar 
autorizado para ello:

Que el Juzgado acordó practi
car varias diligencias, y fueron 
examinados dos testigos, los cua
les declararon que los chopos que se 
habían cortado eran tres, que los 
apreciaban por los tocones en 52 
^^*> 7 Qae ignoiaban si el Alcalde 
los había cortado para su aprove
chamiento particular ó para el de 
los vecinos:

Que antes de llevarse á efecto 
ninguna otra diligencia, el Gober
nador de la provincia de Palencia 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que el hecho de ha
ber sido Cortados tres chopos de 
plantío municipal de Villoldo sin 
autorización administrativa cons
tituía una simple infracción regla
mentaria, cuya corrección incum
bía á la Autoridad requirente; tan
to más, cuanto que el Alcaide era 
el responsable legalmente; y cita
ba el Gobernador el artículo 121 
bel leglameuto de 19 de Alayo de 
1365:

Que sustanciado el incidente, 

el Juez sostuvo la jurisdicción or
dinaria, alegando como razones pa
ra ello que el hecho denunciado 
presentaba caracteres de delito, 
puesto que se decía que Ia corta 
había sido hecha sin autorización, 
los árboles no se hallaban en el 
terreno donde fueron cortados y no 
constaba si el que los había man
dado cortar lo hizo para provecho 
propio: que caso de ser responsa
ble el Alcalde de Villoldo, el conoci
miento de la causa correspondería 
á la Audiencia de Valladolid, limi
tándose el Juzgado á instruir las 
primeras diligencias, sin dirigiré* 
procedimiento contra dicha Auto
ridad hasta que así se lo ordenara 
la Audiencia; y por último, que si 
la corta de los árboles había sido el 
medio de ejecutar un hurto, la in
fracción reglamentaria de la falta 
de licencia no la había de corregir 
el Gobernador por corresponder el 
hecho al conocimiento de los Tribu
nales dejusticia; y citaba el Juez 
la regla 2.‘ del artículo 121 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1865, artículos 272 y 276 de la ley 
orgánica del Poder judicial, 213 y 
218 de la de Enjuiciamiento crimi
nal y el 530 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultan
do el presente conflicto que ha se
guido sus trámites,

Vista la regía l.* deí art. 121 
del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, según el cual las multas y 
demás responsabilidades pecunia
rias relativas á la corta, venta ó 
beneficio de aprovechamientos fo
restales sin la autorización compe
tente; el modo ó tiempo de eléc- 
tuar dichas operaciones, y á las 
infracciones que se cometan en las

reglas establecidas para la celebra
ción de las subastas, serán im
puestas por los Gobernadores de 
provincia en méritos de lo que re
sulte en cada caso del expediente 
que se instruya, salvo lo que se 

Í* dispone en el art. 121:
Visto el art. 124 del propio re

glamento, queatribuye á los Tri- 
Í bunales de justicia el conocimien- 
j to, con arreglo á las prescripciones 

del Código penal, da los daños cau
sados en los montos públicos cuyo 
importe exceda de 1.000 escudos:

Considerando:
l.“ Que el hecho de que se tra

ta está reducido á haber mandan
do el Alcaide de Villoldo que se cor
taran tres chopos del plantío mu
nicipal de dicho pueblo, los cuales 
se hallan depositados:

2.’ Que tanto por no haberse el 
Alcalde aprovechado de los referi
dos chopos, cuanto por no ascen
der su valor á 1.000 escudos y ha
berse verificado la corta en térmi
no perteneciente al Municipio, re
viste el hecho denunciado todas 
las condiciones de una simple in
fracción reglamentaria, cuya cor
rección incumbe á la Autoridad ad
ministrativa;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Alfonso.=E1 Pre
sidente dei Consejo de Ministros, 
Arsenio Martínez de Campos.

Le acuerdo con lo propuesto por 
- mi Consejo de Ministros,
» Vengo en disponer que el nom

bramiento de Consejero de Estado 

hecho á favor de D. Francisco Par
reño y Lobato, por mi decreto de 
23 de Noviembre último, se entien
da como comprendido en la última 
parte del art. 3," de la ley de 30 de 
Diciembre de 1876, por haber sido 
Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra y Capitau general del dis
distrito de Castilla la i/ieja.

Dado en Palacio á quince de Di-, 
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.=Alfonsú. —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Antonio Guerola, 
como comprendido en el art. 7.* de 
la ley orgánica del mismo Consejo, 
y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Ministerio 
de la GoUâmacion.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Subsecre

tario dei Ministerio da la Goberna
ción á D. Federico Villalva, Dipu
tado á Córtes, y cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso. =£1 Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

Conformandome con lo pro- 
; puesto por el Ministro de la Gober-
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nación, y de acuerdo con el dictá- 
meii de la Sección de Gobernación 
del Consejo de listado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L* Se concede al súb

dito italiano D. José Ferro Coechi 
la nacionaüiiad espüñola que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta 
ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2“ La expresada conce
sión no producirá efecto alguno 
hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Cons
titución del Estado y obediencia á 
iaa leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero, é inscripción en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve —Alfonso. -El Mi
nistro de la Gobernación, Francis 
co Romero y Robledo,

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.
Exemo. Sr.: Pasado á informe 

del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido para aumen
tar el cupo de consumos, corres
pondiente al pueblo de Pola de 
Gordon, provincia de Leon, dicho 
alto Cuerpo lo ha emitido en los 
términos siguientes:

Exorno. Sr.: Con Real Órden de 
29 de Setiembre último, expedida 
por el Ministerio det digno cargo 
de V. E.» se remitió á informe de 
éste Consejo el expediente relativo 
á si procede aumentar e! encabeza
miento de consumos y cereales cor
respondiente al pueblo de Pola de 
Gordon, provincia de Leon.

De los antecedentes resulta que 
en instancia de 28 de Febrero úl
timo el expresado Ayuntamiento 
solicitó rebaja en sus cupos de con- 
somos y cereales. Instruido el 
oportuno expediente y seguido por 
todos sus trámites, este Consejo, 
con fecha 30 de Abril próximo pa
sado, informó en el sentido de que 
no procedía otorgar al Ayunta
miento la baja que solicitaba, y 
que, por el contrario, debía conti
nuarse el expediente con el objeto 
de decidir si sería procedente au
mentar el cupo que satisface. Acor
dado así por Real órden de 23 de 
Mayo, la Dirección general en su 
informa de 19 de Setiembre ante
rior propone un aumento de 798 
pesetas, ó sea un cupo total de 2 
pesetas 50 céntimos por habitante.

La circular de 20 de Agosto de 
1868 señala á los pueblos de 1000 
á 5000 almas un gravámen indi
vidual de 5 pesetas; y Pola de Gor
don, según el resúmen remitido 
por el Instituto Geográfico y Esta
dístico, tenia en 31 de Diciembre 
de 1877 4057 habitantes. Bajo este

7 punto de vista, es indudable que 
i le corresponderia un cupo á razón 
1 de 5 pesetas por individuo; pero 
1 considerando que los pueblos de la 

provincia de Leon, por su situa
ción y proximidad á los de Galicia 
y Astúrias, paílicipan de bis con
diciones que, con arreglo al art. 15 
de la ley de Presupuestos vigente, 
aconsejan que sean más bajos los 
gravámenes en las indicadas pro
vincias, y teniendo además en 
cuenta que dadas las condiciones 
desfavorables de la localidad, no 
seria conveniente aumentar el en
cabezamiento en una cantidad su
perior á la propuesta por el Centro 

1 directivo, el Consejo opinaque, por 
’ ahora, y sin perjuicio de que cuan- 
) do las circunstancias lo permitan 
' se eleve al máximo que le corres- 
; ponda, puede aumentarse el enca- 
! bezamiento do Pola de Gordon en 
! la cantidad que la Dirección en su 
: informe propone.»
¡ Y conformándose S. M. el Rey 

(Q. Ü. G.) con el preinserto infor- 
' me, se ha servido resolver comeen 

el mismo se propone.
De Real órden lo digo á V E. 

para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1879.—Orovio.

! Sr. Director general de Im- 
puestos.

1 Exemo. Sr : Vista la instancia 
de la casa Olasagasti pidiendo que 
se habilite la Aduana de San Se 
bastían para la importación y des
pacho de patatas extranjeras.-

Considerando que las disposi
ciones establecidas para que sólo 

1 determinadasAiluanas puedan des- 
j pachar patatas procedentes de pai- 

.ses en que no se haya presentado 
la «Doriphora» no tuvieron otro 
objeto que reconcentrar la vigi- 

. lancia para impedir en lo posible 

. la propagación de dicho insecto, 
i tan perjudicial á la Agricultura;
i Y considerando queda Aduana 
j de Sau Sebastian tiene elementos 

bastantes para examinar con cui
dado las importaciones, por lo que 

i no es conveniente mantener una 
1 restricción que ocasiona perjuicios 
Í especiales al comercio de aquella 
! plaza;
j S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo informado por el 
Ministerio de Fomento, se ha ser
vido disponer que se habilite la 
Aduana de San Sebastian para la 
introducción y despacho de pata
tas procedentes do puntos permi
tidos, con las precauciones ya es
tablecidas acerca del particular.

De Real órden lo digo á V, B. 
para los efectos consiguientes. Dios 
gu-ardo á V. E. muchos afíos. Ma
drid 4 de Diciembre de 1879. — 
Orovio.

Sr. Director general de Aduanas,

Exorno. Sr.: La Sala de lo Con • 
tenciuso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio en 13de 
Noviembre último l.i .siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala do lo 
; Contencioso de este Consejo Im exa- 
’ minado la demanda, de que acorn- 
. paña copia, presenta da por el Li

cenciado D. Luis Viñas y Ortiz, cu 
j númbre de D. Luis Gadea, contra 
i la Real órden expedida por el Mi
■ nisterio del digno cargo de V. E. 
s en 15 de Marzo de 1879, que dejó 
g sin efecto un acuerdo de la Direc- 
| ciun general de Propiedades y De
1 rechos del Estado en cuanto, irapo- 
1 nía á D. José Genaro Villanova los 
3 recargos da primero y segundo 
1 grado, impu-taníes 311.299 pase- 
1 tas 75 céntimos, y que se abonen 
g únicamente a! Comisionado de 
? apremio las dietas que haya deven- 
1 gado, .4 razón de 7 pesetas 50 cén- 
’ timos diarios:
| Resulta;

IQue promovido expediente con 
el fin de averiguar y resolver si en 
=1 el cálculo y liquidación del derecho 

5 eventual que había de percibir el 
; Estado del arrendatario de la mina 
i «Arrayanes,» de Linares, se com- 
7 prendía el producto obtenido en el 
j beneficio de los terrenos y escoria- 
- les, así como de dos minerales 11a- 
* mudos carbonatos, recayó Real ór- 
f den en 6 de Noviembre tie 1878, 
■^ declarando que todos los productos 

que se obtuvieran de la expresada 
mina debían comprenderse ea la 

_ liquidación anual que, con arreglo 
al contrato de arriendo, ha de 

' practicarse, y que se procediera pol
la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado á adoptar todas 
las medidas oportunas para el más 

:; pronto cobro de las cantiilades que 
7 resulten debarse al Estado, según 
, liquidacion.-

Que practicada esta y fijada la 
cuantía del débito á que aparecía 

i obligado el arrendatario, se le ex- 
v pidió órden de pago, y no habien- 
? do sido cumplida, fué apremiado al 
j efecto:
? Que la .4dministración econú- 
Í mica de la provincia ile Madrid, 
■^ estimando comprcn>.i¡do ei débito 
? del arrendador Cu los artículü.s 3 y 
j 53 de la instrucción de 3 de Diciem- 
1 bre de 1869, lo declaró segundo 
7 contribuyente para el electo de 
t perseguir el débito y los recargos 
1 de primero y segundo grado; acuer- 
Í do que, confirma lo por la Direc- 
? cion en 15 de Enero de 1879, fué 
1 reclamado para ante el Mini.-d.criu; 
!y presentado luono en debida for

ma recurso de alzada, recayó la 
Real órden de 15de biarzode 1879, 

1 al principio extractada, por ¡a 
s cual, teniendb en cuenta que el dé- 
1 bito que se perseguía era de un ar- 
s rendador de bienes del Estado, y 
1 que no podia equipararse á los de 
« los morosos en el pago de contri-

bucionos, se dejó sin efecto el acuer
do que impuso al referido arrenda
dor el recargo de primero y se
gundo grado que se le exigía, y 
mandó que abonara sólo al Comi
sionado do apremio las dietas que 
le correspondieran:

Que el Liceueiado D. José Vi- 
ñ.as, en nombre de D. Luis Gadea, 
Comisionado de apremio nombrado 
para el cobro del antedicho .adeu
do, presentó demanda en via con
tenciosa C'.'ntra la Real órden de 
15 de .Marzo de 1879, alegandoel 
perjuicio que á .su juicio infería al 
Tesoro público y al expresado Co
misionado, por la parte que pudie
ra correspouderle, en los recargos 
que declaraba'improcedentes la 
Real órden, la cual suplicaba que 
fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M,, 
fué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque, nombrado el ac
tor con las dietas de 7 pesetas 50 
céntimos diarios, estas dietas las 
mantenía la Real órden, y que fue, 
ra cual fuere la procedencia dei 
acuerdo enella trascrito respecto 
al concepto del demior, los dere
chos del Comisionado no aparecían 
vulnerados en manera alguna, y 
que siendo los '.^misionados de 
apremio agentes auxiliares de la 
Admiuistraciun, estaban obligados 
ácumplir sus acuerdos, y no te
nían acción alguna para reclamar 
sobre la cuantía do los débitos que 
perseguían; no siendo, por tanto, 
parte en los expedientes con este 
fin instruidos:

Y que no habiéndola tenido 
D. Luís Gadea en el de que se tra
ía, carecía de acción para recla 
mar, é igualmente para pedir que 
se le asignara una suma que no 
Constaba le hubiera sido atribuida 
en el acto de su nombramiento.

Visto el art. 5S de la ley orgá
nica de este Consejo, según el cual 
los que se estiman agraviados ea 
sus derechos por alguna resolución 
del Gobierno ó de las DirecciomjS 
generales que sea definitiva y cau
se estado po Irán acudir contra la 
misma presen lando demanda en 
vía eontcnciusa:

Considerando:
1 .“ Que, según se ha declarado 

con repetición en casos análogos, 
para que proceda la revision en via 
conten ido sa de las resoluciones de 
1.a Administración activa, es indis- 
pen-sable que se alegue la preexis
tencia de un derecho en favor del 
particular que contra las mismas 
rcs'jluciunes reclama.

2 .“ Que el fin propuesto por Ia 
Real órden de 15 de Marzo de 1879 
fué determinar el carácter que, pa
ra cd efecto del apremio gubernati
vo, debía estimarse tuviera ei cré
dito que resultabi contra el arren
datario de Ía mina «Arrayanes,»
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^'J i/mares, ó lu que es lo 'mismo, 
si ûl procedi miento debía atera pe- 
•’arso á lo prescrito cu la instruc
ción do 3 de Diciembre de 1869, ó 
on la de igual día del mes de Se- 
bembre de 186^; y una vez resue!* 
to por la antedicha Real urden que 
debía observarás esta última ius- 
tritceion si podían impugnar este 
precepto el particular interesado 
on el expediente ó el representan
te de la Admiiiistración según la 
clase de agravio, no podría hacerlo 
Cu manera alguna e' Comisionado 
do apremio, al cual, corno agente 
auxiliar de la Administración, no 
le corresponde más que respetar 
les acuerdos de esta, y ejecutar tos 
cu la forma que la misma Admi- 
uistracion le prevenga;

3? Que nombrado D, Imis Ga
dea Comisionado de a premio con la 
femuneraeion de 7 pesetas50 cén
timos diarios, remuneración (pie la 
i^oa! órden reclamada le conCrma, 
y aceptado el cargo con estas con 
'liciones, no puede alegar que exis
tí' en su favor derecho alguno que 
ie antedicha Real órden haya podi- ; 
í'e vulnerar; |

La Sala, de conformidad con el i 
parecer del Fiscal de S M., eniien j 
de que no procede admitir la de- 1 
'ûanda de que lleva hecha refe- { 
l’encia,» 1

Y conformándose S. M. cl Roy J 
(Q 1). G.) con el preinserto dictá- 
Qien, se ha servido resolver como 
sn el mismo se propone.

De Heal órden lo digo á V. E. j 
para su conocimiento, el de la Sa- j 
'^ y demás efectos. Dios guarde á j 

• E. muchos años, ! 
Madrid 4 de Diciembre de 1879. 1 

El Marqués de Orovio. j 
Sr. Presidente del Consejo de ' 

Estado. i

Ministerio de Gracia y Jus- ! 

licí».

REALES ORDENES.
limo Sr.íS. M.el Rey (q. D g.J 

con sujeción á lo dispuesto en el 
^■^L 303 de la iey Hipotecaria y 
párrafo quinto del 262 del regla
mento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de • 
de la propiedad de Villalba, de ; 
cuarta clase, á D, Agustin Ramos í 
del Pozo; para el de Ordenes, de í 
’gual clase, á D. Vicente Lorente 1 
Estéban; para el de Puenteduerme, ' 
d*^ igual clase, á D. Felipe Martin ■ 
Arroyo; para el de Fonsagrada, de 
^8'ual clase, á D, José Maria Bel- • 
Wan; para el de Valencia de Alcán- ■ 
^ra, de igual clase, á D Juan ' 
Martínez Sandobal; para el de La ' 
Cecilia, de igual clase, ál). Fernán- '

Ferez Carrasco, y para el do 
6cerreá, de igual clase á D. Da

niel Berjano, cuyos individuos ocu
pan 108 números 58 al 61 inclusive 
del escalafón del cuerpo de Aspi
rantes á Registros,

De Roal órden lo digo á V. I. 
p ira su conocí miento y efectos 
oportunos. Dios guarded V L mu
chos años Madrid 18 de Diciembre 
de 1879. —Alvarez Bugallal.

Sr. Director general de los Re- 
gistrus civil y de la propiedad j’ del 
Notariado. '

limo Sr.; S. M. el Rey (q D.g.) 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 297 de la le}' Hipotecaria, ha 
tenido á bien jubilar, con derecho 
al haber que por clasificación le 
corresponda, á a t eledonio López 
Espadas, Registrador de la propie
dad de Ciudad Real, quien según 
re.sulta del expe liente instruido al 
efecto, á su instancia, se halla im
posibilitado físicamen te pan* el des- 
em peño del cargo.

De Real órden lo digo á V, I. , 
para su conocimiento y demás que ’ 
proceda. Dios guarde á V. L mu- 
olios años. Madrid 18 de Diciembre , 
do 1879. -Alvarez Bugallal.

Sr. Director general de los Re- . 
giaíros civil y de la .propiedad y del 
Notariado

limo Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art 303 de la ley Hipotecaria y re- i 
gla 2.® del 263 del reglamento para ' 
suejecucion, ha tenido á bien nom- j 
brar para el Registro de la propie- j 
dad de Sort, do cuarta clase, á don ■ 
Manuel Montero Montejo, Regi»- í 
trador electo de la Vecilla, que re- ; 
sulla ser el más autiguo entre los ' 
individuos que lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. í. 
para su o cocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de l879.=Alvarôz Buga
llal.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

._—«.;-TdKSt -í». es. iï- ÍJO"» 1

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr..* Vacante una cate
goría de ascenso en la Facultad 
de Derecho, sección del civil y ca
nónico, por ascenso á término do 
Don Redro López Sánchez en 28 de 
Octubre último, el Rey (Q. D. 0.) 
ha tenido á bien disponer que se 
anuncie por concurso entre loa 
Catedráticos de entrada de la mis
ma Facultad y sección que reúnan 
las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años.

MiaisUrio de la Guerra-

REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por 
el Brigadier D. Fructuoso de Mi
guel y Mauleon,

Vengo en admitirle la dimisión 
que, fundada en el mal estado de su 
salud. Me ha presentado del cargo 
de Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
la ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso.=E1 Ministro 
delà Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Vengo en nombrar Subsecreta
rio del Ministerio de la Guerra al 
Mariscal de Campo D. Juan Gui
llen Buzarán,

l ado en Palacio á diez de Di
ciembre de rail ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados que se proceda á 
elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Vega-Ba
ja, provincia de Puerto Rico; y de 
conformidad con lo prevenido en 

1 los artículos 110, 112, 113y 146 
i delà ley de 28 de Diciembre de 
i 1878,

Vengo en decretar lo siguiente.’
Articulo único. Se procederá á 

¡a elección de un Diputado á Córtes 
en el distrito de Vega-Baja, pro
vincia de Puerto-Rico,

La elección tendrá lugar á los 
20 días de publicado este decreto 
en la «Gaceta oficial» de aquella 
isla.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 

’ y nueve. Alfonso.—El Ministro 
1 de Ultramar, José Elduayen, 
i ------
i Exposición.
¡ Señor: Por los Reales decretos 

de 6 de Diciembre de 1878 y 16 de 
Mayo del corriente año, aplicando 
á las provincias de Cuba y Puerto- 

! Rico la ley hipotecaria vigente en 
la Península, se dignó V. M. orde 
narque esta importante reforma 
empezará á regir el dia 1." de Ene- 
ro^de 1880. Tres sucesivas convoca

Madrid 6 de Diciembre de 1879.
-■ 0. Toreno.

Sr. Director general de Instruc
ción púbdea, Agricultura é In
dustria.

torias para proveer los Registros 
i de la propiedad de Puerto-Rico sin 
. que so presentara suficiente nú- 

mero de aspirantes con las condi- 
i clones legales necesarias para ob- 
] teuerlos, y la necesidad en que se 
j vió mi digno antecesor de oír la 
i ilustrada opinion del Consejo de Es- 
* tado en pleno acerca de la primera 
j provision de los Registros de Cuba 
j aún no efectuada, lían impedido 

hacer los nombramientos de que se 
1 trata con la oportunidad necesaria 

para que dentro del plazo señalado 
pueda verificarse la instalación de 
los nuevos Registros, primara é 
indispensable condición que requie
re el planteamiento de la ley.

Completo ya el personal de Re
gistradores de Puerto-Riao, y próc - 
simo á verificarse el nombramien
to de los que han de desempeñar 
estos cargos en la isla de Cuba, tal 
vez pudiera sin ioconvenientes re- 
ducirso el plazo de próroga que .se 
propone á V, M.; pero teniendo en 
consideración la e.xcepcÍ0Qal im
portancia de la reforma, los prece
dentes observados en la Península 
con igual motivo, y la convenien
cia de que el tránsito del antiguo 
al nuevo sistema se realice con to
das las condiciones posibles de 
acierto, parece preferible darle al
guna más amplitud, prorogando el 
término de la instalación por cua
tro meses.

' Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 

. acuerdo con el Consejo de Minis' 
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto

Madrid 19 de Diciembre de 1879.
—Señor: A L. R. P. de V, M., Jo
sé Elduayen.

REAL DEvlRETO.
En vista de las razones que Me 

ha expuesto el Ministro do Ultra
mar, y de conformidad con el pa
recer de mí Consejo de Ministros,

Vengo en ilecretar lo siguiente:
Artículo único. La ley hipote

caria aplicada á Guija y Puerta-Ri
co por los Reales decretos de 6 de 
Diciembre de 1878 y 16 de Mayo 
del corriente año, y los reglamen- 
tos respectivamente dictados para 
su ejecución, erapezarán á regír en 
las citadas islas el dia l.“ do Mayo 
de 1880.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciombro de mil ochocientos 
setenta y míe ve. — Alfonso.=El 
Ministro de Ultramar, José El
duayen.

JUZGÍDDS.
Núm, 1054.

Juzgaio de primera ins
tare a dd .distrito de la ae
ri cha de esta ciudai de

Córdoba.
Don José González Peroz, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta cinda 1.
En virtud fiel presente se cita,
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llama y emplaza por término de 
veinte días á Jese Rodríguez Carri- | 
11o (a) Botanas, natural y vecino | 
de esta capital, casado, jornalero, 
y de edad de treinta y cuatro años, 
para que se presente en este Juz
gado á oír cierta notificación en la 
causa que se sigue y á otros con
sortes por hurto de caballerías, 
apercibido que de no hacerlo pa- J 
sado que sea dicho término le pa- j 
rará el perjuicio que haya lugar. ’

Dado en Córdoba á diez y seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—José Gonzalez 
Ferez.—El actuario, Lic, Rafae* 
Pellitero.

ASíuacíos.
GUIA j

de los Jueces municipales en malcría i 
criminal por

D, Vicente Vieites y Pereiro^ , 
Juez de primera instancia. ^

Esta obra so vende en Barba tro 
Coso, núm. 13,31 precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á t 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos. ■

AVISO. '
á los Sres. Alcaldes Presidente de la ; 
Juntas Alunimpales de Amillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Mavarro y Garcia ^ 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayiinia- , 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- , 
ro 10, ba sido nombrado Represen- j 
tante en esta Capital del Centro Ge- , 
neral establecido en Madrid, San Bar* , 
ioiemé 4 Principal, bajo la dirección , 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D'Cárlos Gómez Samper, queenúen- ' 
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade- ^ 
ría y confección de los nnevos ami- t 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que ■ 
deseen utilizar los servicios de di clic ! 
Centro, para que valiéndose de sn ' 
conducto les sea más fácil su iuleii- , 
gencia con aquél, ;

Advierte también A las Juntas ( 
Municipales, que la Empresa se en Í 
carga sin mas retribución que tases* | 
lablecidas en sus circulares de gestio- ■ 
nary activar la resolución ene! Minis. ; 
lerio de Hacienda de los recursos de t 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla ¡ 
mentó. j

Las Gonsulbs á que dicha Ern- 
presa se refiere en sus circulares son i 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

BDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigües y mo
dernos oou taa últimaa reformaB pu
blicados bajo la dirtccioo del limo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la ' revio- ri 
da dû Madrid, de la Junu de re- g 
forma peniunciaria, Jefe superior j 
de Administración dvi’, etc., etc., I 
pto, COB la colaboración de varios I 

letrados del ilustre colegio de Ma 
drid.

25 íoiuoE. — ¡una p3s*;ta el tomo!

Prospecto,

Han sido tactos y tan diversion 
los elemantoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debamos 
extrañamos da que nuestra legU- 
acion sea tama utiiíorms y variada. 
Elemento» romanas con las ParU 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
coa el ain rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus viJas y ciu la
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rig¿n en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y sa oxnlica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil £3 refiere al edomanto privado 
fiel hombre, & sos cogtumbroa corno 
individuo, y iodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particuiar, 
sagrado do los puatdos, está anear 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diácuUad aban
donan un derecho oivii por otro: de 
aquí la diversidad da Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenía- 
tivas sa han emprendido para oni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inúti!, porque ce ge ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua ea ioa 
Tribunales de Justicia. i

hado este autocedsatÿ, no oree
mos necesario tnearecer la impor
tancia do 'a pro ente obra, que por 
su naturalesa misma es de aquellas ' 
cuyi accedida ! y veotajas se pre- , 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en logisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su p? tría: á 
sus jurisperitos,-per so misma profs- 1 
sion; > todos los ciudadanos, porque 
U ignorancia de la ley no puedeale i 
garso en juicio como excusa vale
dora para evitar el cumplimisnto de 
una obdgaoioa ó el castigo do uaa 
infracción legal.

Varias han flido, por esta razón ! 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero qua por su excesivo 
costa no están al alcance de todas lar 
fonuca :, ni por su desmedido void- 
men }á causa de; Iqjo do la odícion, 
8;Q de fácil manejo y no se pueden 1 
llevar aloe Tribunales,para leer,en , 
los informes orales, las citas de las 
leyeií quo á auostró derecho convia- 
nea. Estos incoa venia o toa y necesi- 
dnd-^s que hemos sentido en núes ra 
práctica, nos han hecho concebir al 
pensamiento Ce remediarlos para 
iuempre, y creomos haberío Cous- 
guido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabuiosamenle barato.* nadie 
habrá que no pueda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Hovarios en la 
mano ó en el botsiilo, AdemSs publi
caremos también, coleccionadas, tas 
leyes modernas con sus reformas, 
que sudan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañot é impresiones.

Ai ira me de cada Código preaen- 
tarúmos un reseña htsíórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros m^s 
tinguidos compañer- s, y a la cabeza 
da 1 » leyes m-demas daremos tato- 
bit» la exposición de motivos que 
siempre las acempafla y a guaos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsaltos.

No se nos oculta la imro tunela 
de la empress que acometames y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co 
nocemos ta indiferencia da nuestro 
pais en eurstien de obras ciantífleas, 
pero tenemos fé en et auxilio que ban 
ds prestamos noes ros cempafieros 
da toda España, á quienes nos antre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 

redundar en bien de todos,
Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen pj pel, ex
celente y clarísima impresión.

£1 precio de cada tomo será de 
una peseta an toda España.—Sa pu 
blicarán dos tomos cada mes, une de 
leyes antiguas y otro de leyes mo 
demás.

No se sirva ningún tomo qu^ no 
se págua adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis psastas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A les libreros so lea hará una re
baja díí 40 por 100, tomando desda 
50 ejempisres para arriba, y encar 
gándese olios de recoger los tornos 
le Madrid,

Se suscriba an Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán ’os pedidos y 
la correspondeaia, con s ibre ai ad
ministrador do la obra y oa todas 'as 
librerías.

DIARK) DEL sino ÜE PARIS.
Hkloria de la Guerra tranco-Aíe- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde la 
ca da del iinp<!rio, hasta la capitula- 
cioo do la ir.isma, por D. Aüílrés Bor
rego.

Un •*'»fiio con Pianos.
La .fuela Superior consultiva del 

Estado Mayor del ^ércilo ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorablea, y las Reales órdenes te
cha 2.5 de Enero de 13/3 y 13 de 
Marzo de 1875, ia calihí se como li
bro que constituye un inleresaute y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Pecitonciarios.

Visita â los principales eslable- 
cimieulos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposiciou de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez,Pfa*- 
zuefa de Santa Matía, num, 3. Pre
cio, 20 rs.

Beneficencia, 
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales v men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Óe en
cuentran en la Impren
ta el «Diario de Córdo
ba, Cetrados 16 y 1^
Óan Fernando núm» ^4*

Listas de revista, día* 
tribuoiones, ajustes, pa* 
peídas de rancho y dS’ 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y í^aa 
Fernando 54.

^ -.IJ j- ■. TI -11 --t ^ . - - — M m 1* » .* i^^— ■  ̂

A los Seeretarios de 
Ayuntamiento.

1 Repartimiento y ¡da- 
' tricuia

Los pliegos*estados 
‘ para la formación de la 

Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 

■ del tanto por ciento pa- 
! ra municipales y con af* 
1 reglo á los últimos mo- 
i delos, se hallan de venta 
i en la imprenta y librería 
í del “Diario de Cor loba,, 
; Letrados 18 y San Fer- 
j nando 31.

! A la Guardia civil.
1 Requisitorias, reei- 
i bus de haberes y d- 
■ presos, t e hallan de ven- 
. la en la impronta, Ubre- 
- ria y lilograüa del « Día’ 
' no de Córdoba,* callis 
1 de han Femao/G núme- 
! ro 5i y Letrados 18. 
í ---------------------------- -— 
j AEREN DAMUNTO.
1 De la testam eutaría del Exes' 
f lentísimo Sr. Duque de Aiedmace- 

h, y eu subasta privada, que á Ia3 
f doce de la mañana del día 2'7 del 
j presenta mes de Diciembre tenurá 
¡ lugar simultáneamente én esta Ad' 
t ministración de Montilla, en la que 
1 én Córdoba, estáá cargo del tí. Dob 

Juan de Dios Camon, calle Ambro' 
sio Morales núm. 10, y en ía Conta
duría principal de dicho señor 00 
Madrid, se oyen proposiciones par» 
el arriendo por seis años, a contar 
desde el día J.’ de Enero de 1881/ 
hasta 6131 de Diciembre de isí^d 
del cortijo nombrado de la Reina> 
término municipal de Córdoba» 
compuesto de 903 fanegas, 7 ccl " 
mines y 2 cuartillos de cabida totab 
el cual está hoy ganando 28,U0d 
reales vellón.

Se adjudicará á la persona qu^ 
haga la oferta mas ventajosa / 
ofrezca mejores garantías ájuiefi^ 
de S. E., y obtenida que sea 9^ 
aprobación,

Montilla 8 de Diciembre d® 
1879,

Imprenta del J)iario de Córdol^'

Ministerio de Cultura 2024


